
Núm. 2^.
Sé suscribe á este períodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las. 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte. . •

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de là Catedral, núme-r 
ro g, adonde se dirigirán los anuncios» ■ • 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOUTI# ©yíClÁl BE tátlhOOlI#,- 

del Sábado 2 de Jffarzo de 18X4.

comunico á V. S. para su inteligencia y mas 
exacto cumplimiento.

.Al insertar la precedente Real orden para 
conocimiento de los Ayuntamientos constitución 
nales de esta Provincia, no puedo menos de en-^ 
carecerles la urgentísima necesidad de que remi^ 
tan á este Gobierno político las noticias que ea 
ella se citan , sin dar lugar á nuevos recuerdos, 
porque sobre ser poco-decorosos para los mismos 
Ayuntaarientos por la mala idea que se da d^ 
su celo administrativo, rebajan, el prestigió d.^ 
las Autoridades-.superiores y alejan la realiza^ 
don de las mejoras que el Gobierno de S. M. dé^ 
sea introducir en la administración general del. 
país. Falladoiid 17 de M^arzo de 1 hAA. ^z Rqurf. 
reano. de Arrietn» •

Núm. 6'^.. . , . ,
Real órden para que los súbditos de S. M. Siciliana puedan 
viajar por el territorio español con Pasaportes de sus 

respectivas Autoridades. '

Gobierno político de Ja Provincia de Rallan 
dolid. = El Ryerno. Señor Ministro de la Go
bernación. de la Península con fecha 2A del cor
riente me dice lo siguiente:

Réstablécidas ya completamente las relacio
nes de amistad que unian á la Corte de España 
con la del Reino de las dos,Sicilias, como cons
ta á V. S. en virtud del reconocimiento de 
Nuestra Augusta Reina por'aquella Potencia, 

. queda por lo mUmo de nuevo en toda su fuer- 
^a y vigor el convenio celebrado, entre las dos 
naciones con fecha 15 de Agosto de 1817 ; en 
consecuencia del cual es lícito á los súbditos de 
S> M. Siciliana viajar por el territorio espafíoí 
con Pasaportes de sus respectivas Autoridades..

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

.Lo que se publica en el Roletin oficial para 
inteligencia - y cumplimiento de las Autoridades 
de la Provincia. Valladolid ^9 de Febrero de 
lSdd.z=. Laureano de Arrieta.

ARTICULO DE OFICIO.

Minz, 61.

Real Órden pidiendo razón de los productos que .por todos 
conceptos hayan dado los montes del Estado , realengos y 

baldíos en los últimos cinco años.

Gobierno político de la Provincia de PaUa- 
doJid z^iPor el Jifinisierio de la. Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
17 de Febrero ultimo la Real órden siguiente: 

S M, la Reina se lía servicio mandár que 
con toda brevedad posible remita V. S. una 
ñola expresiva:

V De los productos qué por todos concept 
los Íiayan dado en esa Provincia los monies del 
Estado, realengbs y baldíos en los últimos cinco 
anos, tanto por la venta de árboles y su poda 
para combustibles y otros usos, como por la 
de las yerbas, pastos y demas aprovechamientos, 
sin omitir el importe de las multas.

2» De la cantidad que baya ingresado en la 
Terrería, ‘y la que no se haya recaudado lo- 
da vía. ,

Y 3.® De todos los gastos que en cada uno 
de dichos anos ha ocasionado la administración
V suarda de los montes.

Es la voluntad de S. M. que sin perjuicio 
de Ips resultados de esUi nota, V. S., desp^es 
de adquirir los ^datos y noticias oficiales y es- 
iraoficiales mas fidedignas, manifieste su parecer 
acerca del producto que aproximadamente pudie
ra esperarse de esos montes, si se mejorase de la 
mane^'a mas conveniente su administración, 
suarda y beneficio; y por último, que informe 
acerca del desempeño y circunstancias de lo- 
dos los que, bajo cualquier concepto, esten ac
tualmente enc:argados del servicio de los misinos.

Y de Real órden , comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo
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^46
IINTEINDENCIA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

, ^^. ^^''^^^^^^ general de ia Caja JYacional de y^morUzacion en Si del actual me dice 
lo si^uienie:
‘ Habiéndose verificado por estas Oficinas la .expedición por duplicado de los doce Documentos 
interinos y^dos extractos de Inscripción que expresa circunstanciadamente la nota que es adjunta; 
los acompaña á V. S. esta Dirección, á fin de que puedan ser entregados á los interesados á cuyo 
favor se bailan expedidos, por baber padecido extravío los primitivos en el Fuerte de San Benito 
de esa Ciudad, recogiéndoles las carpetas-resguardos, y recibo del Comisionado , que deben con
servar en su poder, conforme á la Real orden de 21 de Mayo de 1842; esperando tendrá á bien 
disponer sea acusado el recibo de dicbos catorce créditos para que conste en su expediente 
respectivo.

Lo que he dlspuesío se publique en el LoleCn oficial de la Proi^lnda para conoclmlen¿o de los 
Jn¿eresados que constan en la no¿a que á conílnuac on se Insería., pudiéndose preseníar en la Se- 
ereíarla de esía Iníendenda á recoger dichos Locumeníos según se previene, Falladolld S7 de 
J^ebrero tie i 8^^. = it/anuei tie i'i/iavertie.

CONTADURIA GENERAL

DE IA CAJA NACIONAL DE AMOKTIZACION.
Nota de los Créditos de la Deuda consolidada que se ban expedido por duplicado, por baber 

padecido extravío los primitivos en el Fuerte de San Benito de Valladolid, y cuya expedición se 
ha verificado á virtud de Real orden de 21 de Marzo de 1842, en la forma siguiente:

Locumeníos Iníerinos de Caplíal Íransfierlbles al 4por iÔ(9 con sello de pagados los Iníereses 
del primer semesíre de i83C.

Números, Nombres á cuyo favor se expidieron. Capitales.
Kenta anual.

lis. vn.

13,560. 9,505. Don Leon Velicia. ......................................................... 752.. 32.’
, 12,561. 9,540. Dicbo. . . ........................... .

12,562. 8.998. Dona Polonia Salva Dios. ..... ........................  ,
* j vJ V 1 • vlV«
1.505.. 30.

OU,. o.
60.. 8.

12,563. 8.724. Dicba.................. ... 4,517.. 22. 184.. 24.
12,564. 8,297. Dicba.................................. .. 3011 9(1
12,565. 8,133. Don Venancio Aulestiarte. ........... ... 3,011.. 26.

1^0.. lo.
120.. 16.

12,566. 10.366. Don Juan Ramón y Hermano. .752 32 30 4
12.567. 10.517. Dicbos...........................
12,568. 10,519. Dicbos.............................. ...

M-^KZ I r •
4,517.. 22.

Jov.. 4.
180.. 24.

12,569. 8,148. Don Simon de Ruiz Picado. ........... -2,764. 24. 110.. 20.
12.570. 7,753. Don Gerónimo Gómez de Liano y Don José

Hernández Sanebez. . . ..... ..... 3,764.. 24. 150.. 20.
12,571. 8.097. Dicbos, ............... ..,,... 1,505.. 30. 60.. 8.

Ljdracíos de inscripción írans/erible al 4 por i(9(9 con el. mismo sello del primer 
semesíre de iS36\

22,512. 18,233. Serie G. Don Francisco Gonzalez. ....... . . 5,000.. » 200.. »
22,513. 14,208. Don Simon de Ruiz Picado. . . . . . , . . . 4 . . 5,000.. ?> ’ 200.. »

Madrid 21 de Febrero de 1844. = José H. Arebe. ^Es copia.=Villaverde.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE VAI.LADOLIlÁ^"

^USSaBB

/agresor y disínbudon de fondos en el mes de Enero de íS^L
hw»»TOr«iigtSBaaiw»CBa«M»«»,,Mmi,MM . actmimhi'wiwiubu, w—- —.— Mu,

Papel. Metálico. TOTAL.
Pixistendas del mes anterior.» 
Kecaudado en el presente» » » 141,624.. 4

92,966». 9
79,128.. 18' 220,752.» 22

1,455,662.. 5 1.548,628.» I4
Total.» 234,590.» 13 1.534790.. 23 1.769,381»» â

DISTRIBUCION»
A la Casa Real.. »»»».». »
Al Ministerio de Estado.».»......,....., 
Al de la Gobernación.» »..»...•... . . .
Al de Gracia y Justicia * ». ¡ ». » * * » » » 
Al de Guerra» ...... »
Al de Marina. *»»»»».»».... .
101 gastos reproductivos de las rentas Consig

nados en Diciembre de 1843 y Enero» » . . »
Por sueldos de Empleados activos consignados 

por dos mensualidades de funeral y lutos, » . » 
Por idem de las clases pasivas Consignados en

Junio de 1 842. ».».»...» »
Por gastos de escritorio correspondientes á la 

consignaçion de Diciembre de 1843 y Enero»
Empeños y obligaciones del Ministerio de Ha

cienda consignados en
Por traslación de caudales» .»»»....».». . 
Por giros del Tesoro. .»..».»...»..»... 
Por Culto y Clero. »».»»...».»».»....*

W 
228,494..13 
17,829..15 

369,328.»30

201,312.. 20

1,000.»

125,947.. 31

7,522.» 8

22,928»»19 
10,000..

252,572..17

<1»236,936.» 17

1.329,902.» 26

Papel admitido perteneciente al
Alinislcrio de la Guerra». » » 

ld« al de Hacienda. » » » . . * » »
5,7.43.» 9 

• 87,223». 92,966.» 9

Valladolid 20 de P^ebrero de 1844'= El Tesonero, 
Albcru.=íV»o B»o El Intendente, Manuel de Villaverde»

Existencias.»».» 141,624..

Simon del Palacio. :=E1 Contador, Francisco Gonzalez

4 297,854.. 6 439,478.. 10

• Juzgado de primera instancia de Fuentesaúco,¿== 
Encargado de la exacción de multas contra los 
treinta.y ocho procesados de esta villa, he dirigido 
los procedimientos egecutivos á fin de beneficiar al 
ramo de penas de Cámara con los 35,000 reales 
4® ®“^ J<^^‘‘1 importe, y deseando dar ai acto la 
publicidad posible, he proveído auto, disponiendo 
que se inserte el anuncio en el Boletín de esa Pro
vincia con el objeto de que se presenten licitado
res, y á quienes se les admitirá , conforme á ley 
toda clase de posturas desde el dia 5 del próximo 
mes hasta el 10 inclusive, á cuyo tiempo estará 
abierta la subasta de mil nuevecientos quince cán
taros de.vino, cincuenta y dos fanegas de trigo, 
vanas cubas y fincas de que podrán enterarse los 
postores en las respectivas Escribanías del Juzgado» 
1 para que V. S. se sirva mandar que siñ pér
dida de tiempo se cumpla lo por mi mandado, 
me ha parecido oportuno dirigirle el presente del 
que se servirá acusarme recibo para unirle ai ex

pediente de su razón» Díos guarde á V» S. muchos 
anos» Fuentesaúco 24 de Febrero de l844»^Juan 
Domínguez^ Señor Gefe político de la Provincia 
de Valladolid.

■Ífísé/'tesc,==== Laureano de ^/'riéía.

Von Sou^a^ dei ^beílanat, /uoi Je primera 
Estancia de esta l^itla. de la Motá r su jPar--

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas
•^ P®f®®“®® 9^® se crean con derecho á la pro

piedad de la Capellanía colativa que en la Par- 
ÏÏ^“’^^ San Cristóbal del pueblo de
Marzales, Fundó María Moneo, para que en el 
termino de treinta dias contados desde el en que 
este edicto.se anuncie en el Boletín oficial de la 
1 royincia, se presenten en este Juzgado y Escri-
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h^óa del que refrenda á deducir en leda forma 
el de que se crean asisiidos en el expediente m 
coado ¿pues si asi lo hicieren les oiré y adminis
traré juíiicia. Dado en la Mota á 12 de lebrero de 
48^^. Bonifacio del Abel lana!. «= Por mandado 
de su Señoría, Manuel.García. '

Don Francisco Nard, Juez que ba sido del de 
esta Capital y otros Partidos, y Abogado anterior
mente del Ilustre Colegio de Madrid desde 1837, 
abre sú estudio en esta Ciudad, casa núm. 1 de la 
Plaz-nela de San Miguel.

ANUNCIOS.

Quien quisiere tomar en arrendamiento un 
Molino de papel en el término de Traspinedo, acu
da al Oficio de Don Julián Lopez, en donde se. le 
dará razón.

SOCIEDAD ARTISTICA

DE SOCORROS MUTUOS EUNDÁDA EN MADRID POR LOS 
PROFESORES DE UA NOBLE ARTE DE ARQUITECTURA.

todos los Arguitectos j Profesores de ciencias 
exactas r. naturales, á los Maestros de obras J 
^arimensores , « los ^rtíf ees , Dit ectoi es -y 

Maestros de talleres j objetos industriales.

La Comisión provincial de Valladolid, que 
acaba de instalarse en esta Çiudad en virtud del 
acuerdo hecho en Junta general de Socios, celebra
da en Madrid en el dia 5 de Noviemb^ ultimo, 
tiene la satisfacción de anunciar á esta Provincia 
Ia existencia de una Sociedad, que por muchos 
títulos debe ser mirada con aprecio por todas las 
clases é individuos que son llamados á componerla.

Cuando la experiencia tiene suncientemente 
acreditado el beneficio que estas Asociaciones P^J" 
lieulares reportan á la sociedad en general, nada 
de cuanto en su apoyo pudiera decir la Comisión 
es necesario para formar la apología de la que 
acaba de fundarse por los Profesores de Arquitec
tura. Ella , como todas las de su especie , tiene por 
único objeto hacer menos sensible la triste suerte 
de la Viuda , aliviar el desconsuelo de los huerta
nos y disminuir el natural sentimiento de los pa
dres que, dignos de mejor fortuna, se encuentren 
algún día imposibilitados física y aun moralmente 
por los azares de la profesión para proporcionarse 
en ella la necesaria subsistencia , y privados tal vez 
del hijo que los mantenía. , « ,

Este objeto tan loable y filantrópico, ha hec o 
que los primeros Socios fundadores, venciendo 
muchos obstáculos, hayan podido organizar una 
Sociedad de Socorros mutuos que, á la sombra de 
un Reglamento previsor, cuenta ya con todos los 
elementos posibles de estabilidad y duración.

Los individuos de las expresadas clases que 
deseen inscribirse en la mencionada Sociedad, po
drán acudir.por si, ó por encargado, o por carta 
franca de porte, á la Secretaria de la Comisión es
tablecida en la calle de Teresa Gil de esta Ciu
dad, número 9, donde se manifestara el Regla
mento de la Sociedad y se darán cuantas noticias 
juzguen necesarias. Valladolid 26 de Febrero de 
1844.=^ El Director , José Fernandez Sierra,-jlJe 
acuerdo de la Comisión provincial, Matias Rodrí
guez Hidalgo.

EL HISTORIADOR

Periódico político , religioso, literario , artístico^ 
científico , industrial, comercial f i ural.

La abnegación de-todo partido, la neutialidad 
estricta y el esquisito lacto con que está redactado, 
encomiendan á los hombres de todas opiniones esté 
Periódico que se publica en Madrid desde !, de 
Febrero en un pliego de marca mayor. Es Intere
sante sobre todo por la abundancia de noticias que 
enriquecen sus columnas. Para cada Provincia se 
lira una edición especial, de suerte que en cada 
correo reciben los suscriiores, algunas veces con 
bastante anticipación y siempre con naucha econo
mía, todas las noticias esparcidas en dos o tres 
números de los demas Periódicos. De todos estos se 
dá ademas el espíritu en un extracto que se hace 
con toda imparcialidad , precision y. criterio en el 
mismo dia de su publicación. Bien puede de consi
guiente decirse que se tienen todos los Periódicos-, 
en uno.. .

. La dificultad de los cobros y renovaciones no 
permite que s.e admitan suscriciones en las Provin
cias por menos de tres meses. El precio por tri
mestre es 36 rs. franco de porte. A los que direc
tamente remitan por el correo una libranza de 70 
reales á la redacción , que se halla establecida en 
la calle de la Madera , número 3, se les conside
rará suscritos por seis meses. •

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de
Pastor,

Colección de Sainetes tanto impresos corno iné
ditos de Don Ramón de la Cruz, con un discurso 
preliminar de Don Agustín Duran, y los juicios 
críticos de los Señores Martínez de la Rosa, Sig- 
noreli , Moratin y Hartzenbusch.

La obra constará de dos tomos de cerca de 600 
páginas cada uno, á dos columnas, y contendrá 
ciento j^ veinte sainetes impresos con esmero ea 
papel, tamaño y letra iguales al Prospecto. Se pu
blicará por suscridon á 25 rs. cada tomo, debien
do adelantar el importe del primero , que estará 
corriente dentro dé unos dias , y el del segundo al 
tiempo de recibir aquel. Después de publicada la. 
obra costará 60 rs. ;

Se suscribe en esta Ciudad en la hbrená dé 
Pastor. .

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9
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SUSCRiaON INTERESANTE

A IOS MOZOS COMPREADiOOS EA El ÜIIVH
DEL AÑO 1844,

en la Comisión ffeneral de préstamos, calle del JBorno 
de la dfala, mím. 10, cuarto bajo, en JUadrid.

TR»
Jan dicho establecimiento, bajo la dirección de Don Alfonso Cerezo, unido 
con vanos capitalistas de esta Córte, y con el objeto de ser menos gravoso a 
los interesados, se ha dispuesto abrir una suscricion que durará hasta i.® de 
Abril proximo bajo los términos siguientes:

i. El mozo que se inscriba en la primera edad, pagará seiscientos reales, 
de los que se le dará un recibo impreso, firmado ó bien por el Director si la 
hace en la Provincia de Madrid, ó bien por el Comisionado de cada Provin
cia, en cuyo poder quedará dicha cantidad hasta el dia en que se celebre 
el sorteo,

2. Despues de celebrado este, los que les haya locado la suerte de solda- 
o, presentaran el recibo de suscricion a quien lo haya firmado, para en el 

acto otorgar la competente escritura, en la que se obligará la Sociedad á poner 
un sustituto, ó mas si desertase éste, que sirva en su lugar durante el año 

K previene la ley vigente de reemplazos, y el suscrito
abonar dos mil cuatrocientos reales en esta forma: mil doscientos á la presen
tación del sustituto, e igual cantidad al fin de dicha responsabilidad que la 
ley impone, y que tambien será por cuenta de la Sociedad en los términos 
*^^^ ^? misma permita. De modo que con solos seiscientos reales costeará y 
tendía a su disposición un sustituto, y por 1res mil quedará enteramente 
libre si le toca la suerte de soldado.

3. " En la segunda edad la suscricion será solo trescientos reales, é igual 
en todo lo demas.

4. Los individuos de un mismo pueblo que la verifiquen por mas de 
1res siendo el pedido uno, será de quinientos reales; y siendo mas de seis, é 
igual pedido, trescientos veinte reales y asi sucesivamente.

Paia mayor seguridad de todo lo espuesto se nombrará un Comisionado 
de arraigo y providad en cada Provincia que responda de la cantidad que dé 
el quinto, única que tienen estos. Cualquiera reclamación que hubiese por falta 
de cumplimiento se hara al Director o a la Sociedad, la que abonará á los 
interesados todos los daños y perjuicios que se le hayan irrogado por su falta.

Como despues del mes que hay facultad para poner uno ó mas sustitutos, 
si esei tasen los primeros, sea necesario conseguir una autorización para poner 
otro, ésta la solicitarán los interesados unidos con el Director, y caso de no con
seguiría se les devolverá la mitad de la cantidad que hayan entregado, y que 
quedó en poder de los Comisionados. Para mayor comodidad de los interesa
dos de esta Provincia se han nombrado Comisionados, en la Mota del Marqués 
á Don Martin Granado, labrador y propietario; y en Olmedo á Don Juan 
Gómez Ortega, Farmacéutico y propietario.

En Valladolid se dirigirán á la calle de Comedias, núm. i.°, posada de 
Caballeros, donde darán razón del Director ó encargado de dicha Empresa.
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.SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sitado 2 de Jdarzo de 184.4.
------ ---- '■ --»> ^■C^>>j»{^,i^s*^• ....... 1 ---- ---------------------- - -

ARTICULO DE OFICIO.

Collision, especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.
WV VW ^/W W  ̂W^  ̂VW'VW

ANUNCIO NuM. 610.
El Señor Intendente de esta Provincia, en .uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates de las ñucas que á conti
nuación se expresan el dia y horas siguientes, los 
cuales tendrán efecto en las Salas Consistoriales de 
esta Capital, ante el Señor Juez de primera instancia 
de la misma, con mi asistencia y citación del Procu
rador Síndico; y en la Cabeza de Partido judicial

donde radican las fincas , ante su Juez de primera 
instancia, asistencia del Administrador subalterno 
de Bienes Nacionales ó persona que le represente, 
citación del Procurador del Común, y por testi
monio de los Escribanos que les corresponda.

Dia 21 de Marzo de diez y- media á dos y cuarto 
de su tarde f quince suertes á cuarto de hora cada 

Una. Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras y dos huertos que en tér
mino de Olmedo perteneció al Cabildo Eclesiástico 
del mismo; consta de 393 pedazos, que hacen en 
junto 670 obradas 81 estadales, producen en renta 
346 fanegas de trigo y 54o rs. en metálico: vale en 
venta, según la tasación pericial 183,867 ’'®’> ÿ se
gún la capitalización de la Contaduría 265,320 rs,; 
pero habiéndose dividido en i5 suertes se hace la dis
tribución siguiente:

Ntimero 
de suertes.

Idem 
de pedazos.

CABIDA. RENTA.
Tasación pericial.

JReaies vn.

Capitalización.

/leales va.Obrad.s Estad.s
Trigo. 1

M'etálico.Faneg.s Celera,s

I.a I 5 D 260 4,143 y,8QO,

2.‘'‘ I 3 io5 » 280 4,318 8,400.
3.» 37 77 100 26 » » 14,347 1 8,720.
4.* 20 35 112 18 D » • 10,446 12,960.
5.® 16 33 i34 22 » 9’983 15,84o.
6.’^ 29 43 123 22 » » 11,364 15,84o.
7-* 3o 46 »98 22 » 11,573 15,840.
8.* 22 37 i58 22 » W 10,780 15,84o.
9-* 25 43 88 24 » » 11,898 17,280.

10. 26 60 94 3o » )) 15,943 2 1,600.
n. 26 59 143 32 W D 14,413 23,040.
12. 29 5o 93 32 D » 14,993 23,040.
13. 3o 57 74 32 » » 15,685 23,040.
»4- 27 60 89 32 W D 19,023 23,040.
•5. 26 55 160 32 » » 14.958 23,040.

i5 345 670 82 1 346 )> 540 183,867 265,820.

No tiene carga alguna, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador solo respetará los tres-pri
meros años.-.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gasten ioteresarse en su adquisi
ción, acudan á hacer las proposicioties que les con- 
^ngan á los parages señalados en el dia y ho
ras referidas; en el concepto de que las fincas de 
que se trata están declaradas de menor cuantía, y

por consiguiente que el importe en que queden re
matadas y adjudicadas se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales de un año cada uno, 
celebrándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en la. Cabeza de Partido donde radican las fincas, 
con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841, y el 7.° de la instrucción dé i5 del mis
mo. Valladolid 19 de Febrero de 1844’= I¡’fíil’CÍ8CO 
Lopez Villabrille. - '4
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ílSo
Co/nision especial de P^enta de Bienes Nacionales de 

la Provincia de Palladolid,

Venta dé Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 611.
El Señor Intendente de esta Provincia, en liso (te 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una heredad de tierras que en término de Galle- 
gos perteneció ai Beneficio de Preste de la Parroquia; 
de San Martin de id., tasada.' en 10,800 is., y rema
tada en 10,820.

Otra id. que en dicho término perteneció al Be
neficio de San Martin, tasada en 14,400 rs., y re
matada en 15,250.

Una casa en esta Ciudad, calle de Zapico, nú- 
. mero 13 viejo, que perteneció al Cabildo Catedral 

de la misma, retasada en 8,740 reales, y rematada 
en 13,150.

Una heredad de tierras en término de Ceinos que 
perteneció al Cabildo Catedral de esta Ciudad, tasa
da en 775 rs., y rematada en 805.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo jo de la Instrucción de j5 de Setiembre de 
184*’ Valladolid ay de Febrero de j844' —Fran
cisco Lopez Villabrille.

Comiüon especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Pnlladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
f%M %M ̂ M i^M i^M/%M

ANUNCIO NcM. 612.
Belacioñ de las fincas Nacionales que á continua

ción se expresan, que en virtud de la ley de 2 de Se
tiembre de i84t han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de sus clases, situación 
y demas circunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras en término de Villa- 
lar que perteneció al Curato de la Iglesia Parroquial 
de dicha villa j consta de 48 pedazos, que hacen en 
junto <20 fanegas 155 estadales: vale de renta anual 
64 fanegas de trigoj y en venta, según la tasación 
pericial 29,230 rsj y según la capitalización forma
da por la Contaduría 46,080. No consta ten^a car
gas, y su arriendo vence en 1851, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Una casa sita en esta Ciudad y su calle de Ruiz 
Hernández, que perteneció ai Cabildo Catedral de la 
misma, señalada con el núm. 4 nuevo; su figura es 
la de un polígono irregular de 13 lados, que com
prende 4,032 pies cuadrados de superficie en Ja par
te edificada y 3,(04 en dos corrales, que en uno ,se 
halla un pozo de aguas claras y en el otro uno de 
sucias; consta de piso, bajo, entresuelo, principal y 
segundo con solana: vale de renta anual 800 rs.; y 

en venta, según la tasación pericial 28,544 rs.; y 
según, la capitalización formada por la Contaduría 
18,000. No consta tenga cargas, y su arriendo ven
ce en fin de Diciembre de este año.

Otra id. en la misma calle y de igual proceden
cia., señalada con el núm.. 5 nuevng su figura es la 
de un polígono irregular de 6 lados en el que están 
comprendidos ((,540 pies cuadrados de superficie, 
de los que. 7,280' son de cubierto ó cuerpo de casa, 
y 4,260 de patio, corrales y jardín con do.s pozos de 
aguas claras; consta de piso bajo, entresuelo y prin
cipal; vale de renta anual 1,565 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 57,(35 rs.; y segun la ca
pitalización formada por la . Contaduría 35,21'3. No 
consta tenga cargas, y su arriendo vence por me
dios años.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
dias contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor intendente si se allanan y obligan, á satis
facer las cantidades mas altas en que se publican, ó 
si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepta 
de que las fincas anteriores están declaradas de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
que cada una quede rematada y adjudicada se ha de 
satisfacer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma; to por loo en metálico, 
3o por loo en deuda consolidada con interés de 5 ó 
del 4-por loo, entregando por este último 20 mas por 
cada too; 3a por too en cupones dé intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
ioa;y 3o por too de la deuda sin interés, vales no 
consolidados ó deucla negociable con interés á papel, 
bajo los tipos establecidos, entregando en cada uno 
de jos cinco plazos la 5.^ parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
ley ; y que á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Corte de Madrid , según se establece por los artícu
los 5.° y 6.° de la instiuccion referida. Valladolid 28 
de Febrero de 1844-=Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de Ilenia de Bienes Nacionales 
de la Provincia de Valladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remate por retasa.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha sei vida 
señalar para los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan, sirviendo de tipo las cantidades 
en que han sido retasadas, los dias y horas siguien
tes, los cuales tendrán efecto en las Salas Consisto
riales de esta Capital, ante el Señor Juez de prime
ra instancia, con mi asistencia y citación del Proen- 
rador Síndico ; y en las Cabezas de Partido donde ra
dican las fincas ante sus Jueces de primera instancia, 
asistencia de los Administradores subalternos de Bie
nes nacionales ó personas que les represente, citación 
de los Procuradoies del Común , y por testimonio de 
los Escribanos que les corresponda.
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Sta 22 de Marze de unaj^ cuarto d una ^ media. 
Escribano Cospedal*

Una heredad dfe tierras que en término de Cubi
llas de Santa Marta perteneció á los Beneficiados de la 
misma; consta de 3 peda^os^ que hacen en junto 332 
estadaJ’es¿ no produce renta alguna, y ha sido reta
sada para su venta en 6,1. rs, No tiene carga alguna*

Zd, de una j^ media á dos menos cuarto, 
Escribano Palacín.

Otra id. en id, que perteneció á Ia Cofradía de 
Ia Cruz de la mismaj consta de 2 pedazos, que ha
cen en junto 2 obradas 86 estadales: no produce ren- 
taj y ha sido retasada para su venta en 120 rs. No 
tiene cargas,

/d, de dos menos cuarto á dost 
Escribano Herrero,

Otra id, que en el término de Olmedo perteneció 
á la Fábrica de San Andres de id.j consta de 48 pe
dazos, que hacen en junto 122 obradas 72 estada
les: valen en renta anual 24 fanegas de trigo; y ha 
sido retasada para su venta en 8,851 rs, No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1850, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años,

Sia 24 de id. de once d once j^ cuarto. 
Escribano Lezcano,

Otra id, que en término de Villanueva de la 
Condesa perteneció á la Cofradía del Santísimo Sa
cramento; consta de 5 pedazos, que hacen las tier
ras una hignada y 300 estadales, y las viñas 7 cuar
tas y 50 palos: vale en renta 22 rs. anuales, y ha.^ 
sido retasada para su venta en 237 rs. No consta ten
ga cargas, y su arriendo vence en 1845.

/d. de once y cuarto d once jt. media. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía de 
nuestra Señora dei Rosarío; consta de 7 pedazos, 
que hacen en junto 9 higuadas 200 estadales: vale

í%Si 
en renta anual 5 fanegas 6 celemines de trigo y 9,rs. 
Vil-, y ha sido retasada para su venta en 950 rs. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1845.

Id. de once jr media d d¡oce m^das cuarto. 
EscribaiiQ Cospedal.

Otra id. que en término de Villasexmir pertene
ció á la Cofradía de iaSanta Cruz del. mi smp pueblo; 
consta de. 2 pedamos, que hacen en j^nto 4 fanegas 
128 estadales: vale de renta anual 37 cu^ry)los dí^ 
trigo? y ha sido retasada, pai;a su. venta en 250 rs. 
No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador ¡solo respetará íoiS tres pri
meros años, " “

Id, de doce menos cuarto d doce.
El mismo Escribano.

Otra id. y un prado, que en término de Villasex
mir perteneció á la Capellanía de Pon Bernardo Ve
lasco: consta de 2 pedazos, que hacen en junto 3 
fanegas y 40 estadales: vale en renta anual 37^ 
cuartillos de trigo, y ha sido retasada para su ven
ta en 200 rs. No consta tenga cargas, y su arrien
do vence en i852, pero el comprador solo respetará 
los los tres primeros años.

Id, de doce d doce j' cuarto.
El mismo Escribano,

Otra id„ que en término de Villasexmir perte
neció á la Cofradía de Santa Agueda del mismo; 
consta de 6 fanegas 34 estadales: vale en renta 
anual 1| fanegas de trigo, y ha sido retasada para 
su venta en 700 r^ No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1851, pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Id. de doce j" cuarto d una menos cuarto, dos 
suertes d cuarto de hora cada una.

Escribano Palacín.

Otra id. que en término de Corcos perteneció á 
la Cofradía de San Pelayo del mismo pueblo; consta 
de 23 pedazos, que hacen juntos (3 obradas 105 es
tadales, produce en renta 7 fanegas de morcajo, y ha 
sido retasada para su venta en 1,966 rs. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en 1850, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años; 
pero habiéndose dividido en dos suertes, se hace la 
distribución siguiente:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de ' 

pedazos,

CABIDA, Renta á trigo,
Retasa, 

Zieales vn.Fanegas. Celem.sObradas. Estad.s

1.*
2.»

11
12

6
6

568 
13y

3
3

6
6

1,032 
9^4

2 13 i3 io5 7
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Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten inleresarse en.su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas que se citano 
en el concepto de que las fincas de que se trata es
tán declaradas de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que queden rematadas y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las ca
bezas de Partido donde radican las fincas, con arre,- 
glo al ariíenlo ii de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.° de la instrucción de i5 dél mismo. Va
lladolid 23 de Febrero de 1844.=Francisco Lopez 
Villabrille.

Comisiún especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Prooincta de Valladolid.

AIXUNCIO DE RECTIFICACION.

Habiéndose anunciado en el Suplemento al Bole
tín Oficial del Sábado 24 del actual, que el valor de 
los remates señalados para el dia 14 de Marzo pró
ximo ha de salisfacerse en dinero metálico y en 2.0 
plazos iguales, se hace saber al público que el pago 
ha de hacerse en papel precisamente y en 9 plazos 
de año cada uno. Valladolid 29 de Febrero, de 1844' 
5=Francisco Lope^ Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SECI ADO SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 2 de Marzo de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial ¿e f^enta ele Bienes Nacionales 
de la Provincia de P'alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 613.
Relación de las fincas nacionales que á continua

ción se expresan, que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen

cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del 
ramo, que con expresión de sus clases, cabidas y 
demas circunstancias es como sigue:

Una heredad de tierras y una viña que en tér
mino de Cuenca de Campos perteneció al Cabildo 
Eclesiástico del mismo puebloj consta de 297 peda
zos, que hacen en junto 545 higuadas 100 estadales: 
vale de renta anual 236 fanegas 10| celemines de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 87,535 
rs. 15 mrs.; y según la capitalización formada por 
la Contaduría 171,630 rs., la cual ha sido dividid^ 
en las ocho suertes siguientes: 1

Número 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA. 1
Tasación pericial. Capitalización.Tierras. Vina.

Estad.s
Trigo. Metálico.

Z?s. vn.Higuad.s Estada.s Faneg.s Celem.s /leales vn. ■Rs. vn.

1.*.. 48 65 15o 28 5 M 11,188.. 12 20,460, ,
2.*.. 34 66 35o » 28 II D 9,806.. 3o 20,820.
3.».. 37 68 » 29 11 » 10,621.. 6 21,540.
4.*.. 36 68 5o 3o » P 11,024.. 14

11,436.. 27
21,600.

5.*.. 29 66 25o » 28 91 )> 20,780.
2I,3oo.6.*.. 37 í>7 25o » 29 7 » io,y63.. 18

33 7^ 3oo 1> 32 6 )) 12,800.. 3 28,400.
8.a,. 43 66 200 15o 28 9 36 9.394- 7 21,780.

8. 297 544 .35o 15o 236 poj 36 87,535.. 1.5 171,680.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1852, peto el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Una viña que en término de Villalón perteneció 
á la Cofradía de San José de la misma; consta de 4 
cuartas: vale de renta anual 120 reales; y en venta, 
según la tasación pericial 800 rs.; y según la capita
lización formada por la Contaduría 3,600. No cons
ta tenga cargas, y su arriendo sigue por la tácita.

Dos pedazos de viña en el mismo término que 
perteneció á la Cofradía nuestra de Señora de la Vito
ria, de cabida de 7 cuartas: vale de renta anual 140 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 1,120 rs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
4,200. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
en 1850, pero el comprador ’solo respetará los tres 
primeros años. /

Una heredad de tierras que en dicho término per

teneció á la Cofradía de San Juan de la misma; cons
ta de 4 pedazos, que hacen en junto 22 higuadas: 
vale de renta anual 4 fanegas de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 2,600 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría del ramo 2,880. 
No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1850, 
pero el comprador solo respetará los tres prime
ros años.

Otra id. y vivas que en id. perteneció á la Sa
cramental de la Iglesia de San Juan; consta las tierras 
de 14 pedazos, que hacen en junto 51 higuadas,* 
y las viñas de 5 pedazos, que hacen 16 cuartas; 
vale de renta anual 19 fanegas de trigo y 21 rs,; y 
en venta, según la tasación pericial 14,110 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
14,310, la cual ha sido dividida en las dos suertes 
siguientes: - ! ■ A,
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Número Idem CABIDA.
Vinas.

RENTA.
Tasación pericial.' Capitalización.

de de pedazos. Tierras. ’Frigo. Metálico.
Jis. vn.suertes. Higuad.s Estad s Cuart.s Fanegas. Jis. vn. Jieales vn.

/.»... 41 -24 200 9 9 12 6,750 6,840
2...... 8 26 200 7 10 9 7,360 7,470

2 ' 19 51 1^ - 19 21 14,110 14,310

No corista t«nga cargas^ y su arriendo vence en 
1850, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Una tierra en id. que perteneció á la Cofradía 
de nuestra Señóra de Fuentes, de cabida de 5 higua- 
das: vale de renta ánual 30 cuartillos de trigo j y 
en venta , según la tasación pericial 1,000 reales j y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
'450. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
fen 1850', pero el comparador solo respetará los tres 
primeros años.

Una heredad de tierras en id. que perteneció a 
la Capellanía del Santo Cristo del Huesos consta de 
^ pedazos, que h^cen en junto 31 hlguadas 300 es
tadales: vale de renta anual 150 rs j y en venta, 
'según la tasación pericial 6,250 rs.j y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 4,500. No 
consta tenga cargas ni arriendo de* compromiso.

Otra id. en el niisñ3O término que perteneció á la 
Cofradía de Ani.^as de San Pedro de dicha viliaj 
consta de 3 ‘pedazos, que hacen en junto 11 higua- 
das 300 estadales: vale de renta anual una fanega 
6 celemines de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 2,900 rs., y según la capitalización forma
da por la Contaduría 1,080. No consta tenga car
gas, y' su arriendo vence en 1850, pero el compra
dor solo respetará los tres primeros años.

Otra id. y una viña en término de Cabezón que 
perteneció al Beneficio de D. Angel González; cons
tan las tierras de 58 pedazos, que hacen 63 obra
das 206 estadales , y la viña de 2 ararizadas y 20 
cepas :< vale de renta anual 21 fanegas de pan media
do trigo y cebada'; y en venta, según la tasación pe
ricial 9,470 ts. 17 mrs.; y según, la capitalización 
formada por la Coritaduría 11,340. No consta tenga 
cargas, y su arriendo vence en 1851, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía de 
nuestra Señora del "Val y San Eloy de esta Ciudad; 

-consta de 4 pedazos, que hacen en junto 3 obradas 
.45-0 estadales: no produce renta alguna por lo que 
no ha podido capitalizarse,; y vale en venta, según 
la tasación pericial 225 rs. No consta tenga cargas.

Una heredad de tierras en término de Valoría que 
,perteneció al Beneficio y Curato que disfrutó Don 
Pablo Quevedo; oonsta de 62 pedazos, que hacen en 
junto 46 obradas 528 estadales: vale de reata anual 
46 fanegas de pan mediado trigo y cebada-; y en ven
ta, según la tasación pericial 8,205 rs. 27 mrs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 

.24,840. No consta tenga cargas., y su arriendo ven
ce.en 1852, pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Otra id. en id., que perteneció al Beneficio de Don 
Tomas Población; consta de 48 pedazos, que hacen 
en junto 45 obradas 582 estadales: vale de rema 
anual 44 fanegas de pan mediado trigo y cebada; y 

en venta, según la tasación pericial 7,936 rs. 29 mrs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
23,760. Se hallan gravadas con 320 rs. anuales para 
40 misas de alba, y su arriendo vence en 1851, pero 
el comprador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. en id, que perteneció al Beneficio vacante 
por muerte de Don José Ramos; consta de 44 peda
zos, que hacen en junto 3'7 obradas 437 estadales: 
vale de renta anual 604 rs.; y en venta, según tasa
ción pericial 6,437 rs. 16 mrs.; y según capitaliza
ción formada por la Contaduría 18,120. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en 1847, que hay 
que respetar.

Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía de 
nuestra Señora de la Estrella de dicha villa; consta 
de 21 pedazos, que hacen eri junto 23 obradas 362 
estadales: vale de renta anual 20 fanegas dé pan 
mediado trigo y cebada; y en venta, según la tasa
ción pericial 3,435 reales; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 10,800. No consta tenga 
cargas, y su arriendo vence en 1851, pero el com
prador,solo respetará los tres primeros años.

Otra id. que en lérmino de San Múrtin de Val- 
vé ni perteneció al Curato de su Iglesia;, consta de 
14 pedazos, que hacen en junto 14 obradas 517 es
tadales: vale de renta anual 7 fanegas de pan media
do trigo y cebada; y en venta, según la tasación pe
ricial 3,666 rs. 31 mrs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 3,789 No consta tenga 
cargas, y su arriendo vence en 1851 , pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. en el mismo término ique perteneció á la 
Fábrica de la Iglesia del mismo: -consta de 21 peda
zos, que hacen en junto 25 obradas 161 estadales: 
vale de renta anual 15 fanegas de pan mediado trigo 
y cebada; y en venta, según la tasación pericial 
5,410 rs.; y según la capitalization formada por la 
Contaduría 8,100. Se halla gravada con 54 rs, á fa
vor del Maestro de primera educación del pueblo, y 
su arriendo vence en 1851, pero el comprador solo 
respetará los .tres primeros años.

Otra id. de viñas, que en id. perteneció á la Co
fradía de Animas; consta de 3 pedazos, que:‘hacen 
3 aranzadas 486 cepas: vale de renta anual 40 rs.; y 
en venta, segunda tasación pericial 594 rs. 19 mrs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
1,200. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
en 1846.

Otra id. y una era, que en id. perteneció al Be
neficio de Don Francisco Cortés,: consta de 46 pe
dazos, que hacen en junto 45 obradas 581 estadales: 

, vale de renta anual 25 fanegas 6 celemines'de pan 
mediado trigo y cebada; y en venta, según la tasa- 

'cion pericial 10,777 rs. 28 mrs.; y según la. capitali
zación formada por la Contaduría 13,779. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en'185í, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.
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Otra id. en id. que perteneció al Beneficio de 
Don Antonio Noyaj consta de 28 pedazos, que ha 
cèn. en junto 40 obradas 138 estadales: vale de renta 
anual 21 fanegas de pan mediado trigo y cebadaj y

en venta, según la tasación pericial 9,564 rs. y 4 
‘^''S.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 11,340 , . la cual ha sido dividida en las dos 
suertes siguientes;

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

___CABIDA. RENTA. Tasación pe
ricial.

Reales vn.

Capitaliza
tion.

Rs. vn.
Obradas. Estadales.

Trigo. Cebada.
Fang.s. Gelem.s Vang.s Celera.s

>4 20 576 5 5 6. 5,9.6g.. 10 5,940*
’9 162 5 » 5 » 4,694. .28 5,400.

2. 28 40 138 10 6 6 9-964- 4 11,340.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1851, pero el comprador solo respetará los tres pri- 
iHeros años,

Otra id. en id. que perteneció al Beneficio de Don 
Pedro Juan Monedero^ consta de 40 pedazos, que 
hacen 45 obradas 141 estadales; vale de renta anual

20 fanegas de pan mediado trigo y cebada; y çn yens 
ta, .según la tasación pericial 11,758 rs, 9 mfs.; y 
según la capitalización formada por la Contádufía 
10,800, la cual ha sido dividida en las dos suerte- 
siguientes;

Núm. 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA. Tasación pe
ricial,

Rs. vn,

Capitalización

Reales vft.Obradas. Estad.s
Trigo.

Fanegas.
Cebada.
Fanegas.

1.* 20
20

23
21

4'9
322

• 5
5

5
5

5,974..io
5,783..33

5,400.
5,400.

2 40 45 '4' 10 lo 11,758.. 9 10,800.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1851, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de diez 
dias al de la fecha maniñesten por escrito al Señor 
Intendente si se allanan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente, 
en el concepto de que las fincas anteriores están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 
20 años, plazos iguales de un año cada uño, cele
brándose á su tiempo dos remates uno en esta Ca
pital y otro en las cabezas de los Partidos donde 
esten situadas las mismas, con arreglo al artículo 11 
de la ley y el 7.° de la Instrucción referida. Valla
dolid 29 de Febrero de 1844.z:Francisco Lopez Vi
llabrille.

Subdelegación de Renías de la Proi^mcia de 
f^aUadolid.

VENTAS NACIONALES.

No habiendo satisfecho D. Casiano Ordoñez, ve
cino de esta Ciudad, la segunda vigésima parte del 
precio en que se remató y le fué adjudicada la linca 
que á continuación se expresa, y en conformidad á 
lo prevenido en las órdenes é instrucciones del par
ticular, he acordado se proceda á nueva subasta de 
la misma en quiebra de aquel por la cantidad que 
se resta a la Hacienda publica, ó sean las diez y nue
ve vigésimas parles, para cuyo remate está señalado 
el dia 16 del actual y hora de doce y media á una 
de su tarde en los estrados de la Intendencia, por 
testimonio del Escribano de Amortización D. Genaro 
Herrero Blanco.

Pinea»

Una heredad de tierras compuesta de 45 pedazos, 
de cabida en junto de ya obradas y i i4 estadales, 
que en termino de la villa de Tudela de Duero per
teneció al Cabildo Eclesiástico de la misma : fué tasada
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2.56 
en 34,381 rs.; capitâlizada en 82,400 y rematada en 
81,000 rs., a pagar 'en veinte plazos á dinero metá
lico. Ha satisfecho 4»o5o rs., y resta 76,950 rs.j cuya 
suma servirá de tipo para la admisión de postura.

Valladolid 1.0 de Marzo de i844. = Manuel de
Villaverde.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de 
f^aUadoUd.

VENTAS NACIONALES.

No habiendo satisfecho D. Felipe Gallardo Lopez, 
vecino de esta Ciudad, la primera octava parte del 
precio en que se remató y le fue adjudicada la finca 
que á continuación se expresa, y en conformidad 
á lo prevenido en las órdenes é instrucciones del 
particular, he acordado se proceda á nueva subasta 
de la misma en quiebra de aquel por la cantidad 
que se resta á Ía Hacienda pública, ó sean las ocho 
octavas partes, para cuyo remate está señalado el 
dia 16 del actual y hora de una á una media de su 
tarde en los estrados de la Intendencia, por testimo
nio del Escribano de Amortización Don Genaro 
Herrero Blanco.

Finca.

Una casa que en el casco de esta Ciudad y su 
calle de Caldereros, señalada con el uúm. 6, perte
neció al convento de Monjas Comendadoras de Santa 
Cruz de la misma, compuesta de habitaciones altas 
y bajas, y comprendida en una superficie de 594 
pies cuadrados, fue tasada en 12,880 rs., y remata
da en 24,25o, á pagar en títulos de la deuda contra 
el Estado de las clases prevenidas. Ha satisfecho 

4,751 rs. 6 mrs., y resta 18,498 ^8. 28 mrs., cuya 
suma servirá de tipo para la admisión de postura.

Valladolid i.^’ de Marzo de i844*=Manuel de 
Villaverde.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de 
FaUadoUd.

VENTAS NACIONALES.

No habiendo satisfecho D. Nicolás Vidal, vecino 
de esta Ciudad, la 2.®^ vigésima parte del precio en 
que se remató y le fue adjudicada la finca que á 
continuación se expresa^ y en conformidad á lo pre
venido en las órdenes é instrucciones del particular, 
he acordado se proceda á nueva subasta de la misma 
en quiebra de aquel por la cantidad que se resta á 
la Hacienda pública, ó sean las diez y nueve vigési
mas partes, para cuyo remate está señalado el dia 
16 del actual y hora de una y media á dos de su 
tarde en los estrados de la Intendencia, por testi
monio del Escribano de Amortización D. Genaro 
Herrero Blanco.

Finca.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de Herrado
res, núm. 28, que perteneció á la Fábrica de la Igle
sia Parroquial de San Esteban el Keal de la misara; 
consta de piso bajo, entresuelo y principal, sin pozo; 
su figura es un octógono irregular en que se com
prenden 1,682 y 5 octavos pies de superficie, de los 
cuales 795 y 3 octavos corresponden á lo edificado y 
el resto al corral; fué tasada en 4)55o rs-, capitaliza
da en 4,500 y rematada en 4)570 rs. Ha satisfecho 
228 rs. 17 mrs., y resta 4)34t rs. 17 mrs.; cuya su
ma servirá de tipo para la admisión de postura.

Valladolid i.° de Marzo de 1844*^Manuel de 
Villaverde. -

ValladolM: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm, 9.
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